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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES CORRESPONDIENTE, AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.  
 
 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las once horas con veintisiete minutos del día jueves diez de octubre del 
año dos mil diecinueve, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” 
del Honorable Congreso del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y 
diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura para celebrar 
Sesión.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la 
diputada Perla Xóchitl García Silva, informará el número de diputadas y diputados 
que registraron su asistencia previamente mediante el sistema electrónico.- 
Enseguida, la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, procedió a verificar el 
registro de asistencias de las diputadas y diputados: Martínez Núñez Arturo, Cruz 
López Carlos, Catalán Bastida Alberto, López Sugia Arturo, Cesáreo Guzmán 
Celestino, Salgado Apátiga Dimna Guadalupe, Monzón García Eunice, Hernández 
Martínez Norma Otilia, García Silva Perla Xóchitl, Salgado Parra Jorge, Castillo 
Peña Ricardo, Hernández Flores Olaguer, Ortega Jiménez Bernardo, Rafael Dircio 
Fabiola, Salgado Guzmán Servando De Jesús, Martínez Ríos Perla Edith, 
Huicochea Vázquez Heriberto, Armenta Piza Blanca Celene, Hilario Mendoza 
Nilsan, Muñoz Parra María Verónica, Sánchez Esquivel Alfredo, Arroyo Salgado 
Samantha, Quiñónez Cortés Manuel, Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Pérez 
Galeana Adalid, Cabada Arias Marco Antonio, Pacheco Salas Ossiel, Villanueva 
Vega J. Jesús.- Enseguida, la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, 
informó que se registraron previamente veintiocho mediante el sistema electrónico 
y vía secretaría el diputado Cervando Ayala Rodríguez, haciendo un total de 
veintinueve asistencias.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, solicitó a la Asamblea se informe si algún diputado o diputada falta de 
registrar su asistencia, favor de hacerlo saber antes de declarar cerrado el registro 
de asistencias mediante el sistema electrónico, para tal efecto, se otorgaron 30 
minutos; asimismo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, informó que si 
algún diputado o diputada faltó de registrar su asistencia mediante el sistema 
electrónico y desea hacerlo a través de la secretaría de la Mesa Directiva, queda a 
su disposición.- A continuación, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
informó que solicitaron permiso para faltar la diputada Celeste Mora Eguiluz, y los 
diputados Omar Jalil Flores Majul, Héctor Apreza Patrón, y para llegar tarde los 
diputados Luis Enrique Ríos Saucedo y Héctor Ocampo Arcos.- Acto seguido, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 131 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
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Número 231, con la asistencia de veintinueve diputadas y diputados declaró 
cuórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 131 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado 
secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en 
el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Comunicados”: a) Oficio 
signado por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios 
Parlamentarios, con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. 
Oficio suscrito por la diputada Lorenia Lineth Montaño Ruiz, secretaria de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, con el que 
remite el punto de acuerdo por el que la Décima Quinta Legislatura remite al 
Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo a los artículos 52 y 92 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y un artículo 64 bis a la Ley del 
Seguro Social. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficios signados por la 
ciudadana Guillermina Prado Gálvez, síndica procuradora del honorable 
ayuntamiento del municipio de Cochoapa el Grande, Guerrero, por medio del cual 
solicita se apruebe una partida presupuestal especial para el pago de laudos 
condenatorios de los expedientes laborales 115/2008 por la cantidad $115,017.82 
(ciento quince mil, diecisiete pesos 82/100 M.N.) y 384/2008 por la cantidad de 
$70,911.50 (setenta mil novecientos once pesos 50/100 M.N.). III. Oficio enviado 
por la diputada María Marivel Solís Barrera, presidenta de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
con el que da respuesta al acuerdo aprobado por esta soberanía en sesión de 
fecha 03 de septiembre del año en curso. Segundo.- “Iniciativas”: a) De decreto 
por el que eleva a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la 
iniciativa por medio del cual se reforma la fracción I del artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Suscrita por el diputado 
Carlos Cruz López. Solicitando hacer uso de la palabra. b) De decreto por el que 
se reforma la fracción II del artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero. Suscrita por el diputado Marco Antonio Cabada Arias. 
Solicitando hacer uso de la palabra. c) De Ley de Responsabilidad Ambiental del 
Estado de Guerrero. Suscrita por los diputados Eunice Monzón García y Manuel 
Quiñonez Cortés. Solicitando hacer uso de la palabra. d) De decreto por medio del 
cual se reforma el artículo 364 y la fracción I del artículo 365 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499. Suscrita por los 
diputados Eunice Monzón García y Manuel Quiñonez Cortés. Solicitando hacer 
uso de la palabra. e) De decreto mediante el cual se adiciona el artículo 13 bis a la 
Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Guerrero. Suscrita por el diputado J. Jesús Villanueva Vega. Solicitando hacer uso 
de la palabra. f) De Ley que Regula el Banco de Datos Genéticos del Estado de 
Guerrero. Suscrita por la diputada Mariana Itallitzin García Guillén. Solicitando 
hacer uso de la palabra. h) De decreto por el que se reforman, derogan y 
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adicionan disposiciones a la Ley Número 864 de Operaciones Inmobiliarias de 
Estado de Guerrero, en el artículo 2, fracciones I, III y se adicionan las fracciones 
IX y X, artículo 4, se modifica la fracción II, se adiciona la fracción III, artículo 5, se 
adiciona segundo párrafo, artículo 14, se modifica inciso d) de la fracción I, artículo 
18, se adiciona la fracción IX, se modifica el artículo 23, artículo 24, se adiciona un 
segundo párrafo, artículo 25 se deroga. Suscrita por la diputada Yoloczin Lizbeth 
Domínguez Serna. Solicitando hacer uso de la palabra. Tercero.- “Proyectos de 
Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo último al 
artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos). 
b) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto que reforma el párrafo 
segundo del artículo 193 y el párrafo tercero del artículo 194 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos). c) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se declara improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, para instituir 
la comisión ordinaria de ganadería, presentada por el diputado Marco Antonio 
Cabada Arias del Grupo Parlamentario de Morena. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos). d) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
acuerdo por el que se declaran improcedentes las iniciativas: 1) de decreto por el 
que se reforman los artículos 145, 151, numerales 1 y 3, y el 195 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y 2) de decreto por 
el que se reforman los artículos 116, fracción I, inciso c; 117 fracción III, inciso c; 
202, fracción III y 209, párrafo tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, Suscritas por el diputado Marco Antonio Cabada 
Arias del Grupo Parlamentario de Morena. Con solicitud de dispensa de segunda 
lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos). e) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
acuerdo por el que se estima improcedente la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 46, fracción III y 173 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, presentada el tres de noviembre de dos mil 
dieciocho por el actual diputado Moisés Reyes Sandoval del Grupo Parlamentario 
del Partido de Morena. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos). 
f) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta 
por el ayuntamiento del municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero. Con solicitud 
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de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión 
de Hacienda). g) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara improcedente la 
iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio de Tlalchapa, 
Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, 
en su caso. (Comisión de Hacienda). h) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara 
improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio 
de Metlatónoc, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 
y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). i) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el 
ayuntamiento del municipio de Apaxtla de Castrejón, Guerrero. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Hacienda). j) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara improcedente la 
iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio de Copala, 
Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, 
en su caso. (Comisión de Hacienda). k) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara 
improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio 
de Atoyac de Álvarez, Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). l) Segunda lectura 
del dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el 
ayuntamiento del municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Hacienda). m) Acuerdo suscrito por los diputados y diputadas integrantes de la 
Junta de Coordinación Política, por medio del cual el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba celebrar sesión pública y solemne 
para que el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador Constitucional 
del Estado, emita un mensaje con motivo de su cuarto informe de gobierno sobre 
el estado que guarda la Administración Pública de la Entidad, dicha sesión tendrá 
verificativo el día 17 de octubre de 2019. Discusión y aprobación, en su caso. n) 
Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Antonio Helguera 
Jiménez, por el que el Pleno de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, acuerda exhortar 
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respetuosamente al titular del ejecutivo del Estado de Guerrero, ciudadano Héctor 
Antonio Astudillo Flores, para que en el ámbito de sus atribuciones legales y 
constitucionales, establezca a  la brevedad reuniones de trabajo con la 
organización representativa de los ex trabajadores de jubilados y pensionados y 
con representantes de la Universidad Autónoma de Guerrero, para revisar la 
viabilidad presupuestal y financiera de otorgarles el “Bono Anual o Decembrino” 
que en los dos últimos años les ha otorgado. Así como de resultar procedente, 
acordar los mecanismos para la entrega de dicho beneficio. Solicitando su 
aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. o). Proposición con punto 
de acuerdo suscrita por el diputado Ricardo Castillo Peña, por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 
de manera atenta y respetuosa, exhorta al titular de la Secretaría de Economía del 
Gobierno Federal, a la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) y al ciudadano 
gobernador del estado, a efecto de que se coordinen las acciones que promuevan 
la comercialización de balones de futbol producidos por artesanos del Estado de 
Guerrero. Solicitando su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución. 
Cuarto.- “Intervenciones”: a) De la diputada Samantha Arroyo Salgado, con 
motivo del “Día Internacional de la Niña”. b) Del diputado Bernardo Ortega 
Jiménez, en relación al presupuesto federal para el ejercicio 2020. Quinto.- 
“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, 
informará cuantas diputada y diputados se integraron a la sesión durante el 
transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día; enseguida, la diputada 
secretaria Perla Xóchitl García Silva, informó que se registraron diez asistencias 
mediante el sistema electrónico de las diputadas y diputados: Zamora Villalva 
Alicia Elizabeth, Alvarado González Aracely Alheli, García Guillén Mariana 
Itallitzin, Helguera Jiménez Antonio, Mosso Hernández Leticia, Platero Avilés 
Teófila, Tito Arroyo Aristóteles, Gómez Valdovinos Zeferino, Reyes Sandoval 
Moisés, González Suástegui Guadalupe.- Haciendo un total de treinta y nueve 
asistencias.- Acto seguido, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con 
fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, sometió a la consideración de la Plenaria para su aprobación, 
el proyecto de Orden del Día de antecedentes presentado por la Presidencia; 
resultando aprobada por unanimidad de votos: 39 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Enseguida, se registró vía electrónica la asistencia del diputado 
Uriostegui Patiño Robell.- En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, 
“Comunicados”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó 
a la diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, dar lectura al oficio signado por 
el licenciado Benjamín Gallegos Segura, secretario de Servicios Parlamentarios, 
con el que informa de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por 
la diputada Lorenia Lineth Montaño Ruiz, secretaria de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, con el que remite el punto 
de acuerdo por el que la Décima Quinta Legislatura remite al Congreso de la 
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Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a los artículos 52 y 92 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y un artículo 64 bis a la Ley del Seguro 
Social. Solicitando su adhesión al mismo. II. Oficios signados por la ciudadana 
Guillermina Prado Gálvez, síndica procuradora del honorable ayuntamiento del 
municipio de Cochoapa el Grande, Guerrero, por medio del cual solicita se 
apruebe una partida presupuestal especial para el pago de laudos condenatorios 
de los expedientes laborales 115/2008 por la cantidad $115,017.82 (ciento quince 
mil, diecisiete pesos 82/100 M.N.) y 384/2008 por la cantidad de $70,911.50 
(setenta mil novecientos once pesos 50/100 M.N.). III. Oficio enviado por la 
diputada María Marivel Solís Barrera, presidenta de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
con el que da respuesta al acuerdo aprobado por esta soberanía en sesión de 
fecha 03 de septiembre del año en curso. Enseguida, se registró vía electrónica la 
asistencia de la diputada Valencia Cardona Erika.- Concluida la lectura, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó los asuntos de antecedentes de 
la siguiente manera: Apartado I. Turnado a la Comisión de Desarrollo Económico 
y Trabajo, para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado II. Turnado a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda, para su 
conocimiento y efectos procedentes.- Apartado III. Se tomó nota y se remitió 
copia a los diputados promoventes, para su conocimiento y efectos procedentes.- 
Enseguida, se registró vía electrónica la asistencia del diputado Ríos Saucedo 
Luis Enrique.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Iniciativas” inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el 
uso de la palabra al diputado Carlos Cruz López, para dar lectura a una iniciativa 
decreto por el que eleva a la consideración del Honorable Congreso de la Unión la 
iniciativa por medio del cual se reforma la fracción I del artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta por un tiempo de 
diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241, 
244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- Enseguida, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, declaró cerrado el sistema electrónico con un 
total de cuarenta y dos asistencias.- En desahogo del inciso b) del Segundo 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
concedió el uso de la palabra al diputado Marco Antonio Cabada Arias, para dar 
lectura a una iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 
46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Hasta por 
un tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 
fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En 
desahogo del inciso c) del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 
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presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra a la diputada 
Eunice Monzón García, para dar lectura a una iniciativa suscrita por los diputados 
Eunice Monzón García y Manuel Quiñonez Cortés, de Ley de Responsabilidad 
Ambiental del Estado de Guerrero. Hasta por un tiempo de diez minutos.- 
Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la 
iniciativa de Ley, a las Comisiones Unidas de Justicia y de Recursos Naturales, 
Desarrollo Sustentable y Cambio Climático, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor.- En desahogo del inciso d) del Segundo Punto del Orden del Día: El 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra al 
diputado Manuel Quiñonez Cortés, para dar lectura a una iniciativa de decreto por 
medio del cual se reforma el artículo 364 y la fracción I del artículo 365 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 499. Hasta por un 
tiempo de diez minutos.- Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de Justicia, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso e) del 
Segundo Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, concedió el uso de la palabra al diputado J. Jesús Villanueva Vega, para 
dar lectura a una iniciativa de decreto mediante el cual se adiciona el artículo 13 
bis a la Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Guerrero.- Hasta por un tiempo de diez minutos.- Concluida la 
intervención, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de 
decreto, a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 
Estado, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso f) del 
Segundo Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, concedió el uso de la palabra a la diputada Mariana Itallitzin García 
Guillén, para dar lectura a una iniciativa de Ley que Regula el Banco de Datos 
Genéticos del Estado de Guerrero. Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de Ley, a la Comisión de 
Salud, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En desahogo del inciso g) del 
Segundo Punto del Orden del Día: El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, concedió el uso de la palabra a la diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez 
Serna, para dar lectura a una iniciativa de decreto por el que se reforman, derogan 
y adicionan disposiciones a la Ley Número 864 de Operaciones Inmobiliarias de 
Estado de Guerrero, en el artículo 2, fracciones I, III y se adicionan las fracciones 
IX y X, artículo 4, se modifica la fracción II, se adiciona la fracción III, artículo 5, se 
adiciona segundo párrafo, artículo 14, se modifica inciso d) de la fracción I, artículo 
18, se adiciona la fracción IX, se modifica el artículo 23, artículo 24, se adiciona un 
segundo párrafo, artículo 25 se deroga. Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de 
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Desarrollo Económico y Trabajo, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 
174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- En 
desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos 
y Proposiciones de Acuerdos”: inciso a) El diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, solicitó al diputado secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al 
oficio signado por el diputado Bernardo Ortega Jiménez, presidente de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, por el que solicita la dispensa 
de la segunda lectura, del dictamen con proyecto de decreto enlistado en el inciso 
a) del punto número tres del Orden del Día en desahogo.- Concluida la lectura, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, sometió a consideración de la 
Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura de del 
dictamen con proyecto de decreto, resultando aprobado por unanimidad de votos: 
36 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con 
fundamento en el artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado Bernardo Ortega Jiménez, 
quién como integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos y el 
contenido del dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 
último al artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231. Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, por lo que solicitó 
a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran 
a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud 
de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y si existían reservas 
de artículos y no habiendo registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto 
de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos: 35 a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, ordenó la emisión del decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales conducentes.- En 
desahogo del inciso b) del Tercer Punto del Orden del Día. El diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada secretaria Perla Xóchitl 
García Silva, dar lectura al oficio suscrito por el diputado Bernardo Ortega 
Jiménez, presidente de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, por 
el que solicita la dispensa de la segunda lectura, del dictamen con proyecto de 
decreto enlistado en el inciso b) del punto número tres del Orden del Día en 
desahogo.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 
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dispensa de la segunda lectura de del dictamen con proyecto de decreto, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 36 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado J. Jesús Villanueva Vega, quién como integrante de la 
comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con 
proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 193 y el párrafo 
tercero del artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231. Concluida la intervención, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, por lo que solicitó 
a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran 
a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud 
de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y si existían reservas 
de artículos y no habiendo registrado reserva de artículos sometió a consideración 
de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto 
de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos: 34 a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, ordenó la emisión del decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales conducentes.- En 
desahogo del inciso c) del Tercer Punto del Orden del Día. El diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó al diputado secretario Olaguer 
Hernández Flores, dar lectura al oficio suscrito por el diputado Bernardo Ortega 
Jiménez, presidente de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, por 
el que solicita la dispensa de la segunda lectura, del dictamen con proyecto de 
acuerdo enlistado en el inciso c) del punto número tres del Orden del Día en 
desahogo.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 
dispensa de la segunda lectura de del dictamen con proyecto de acuerdo, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 36 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado Bernardo Ortega Jiménez, quién como integrante de la 
comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se declara improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, para instituir 
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la comisión ordinaria de ganadería, presentada por el diputado Marco Antonio 
Cabada Arias del Grupo Parlamentario de Morena. Concluida la intervención, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 
265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió 
para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes, por lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer 
uso de la palabra, lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para 
elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y si existían reservas de artículos y no habiendo registrado reserva 
de artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos: 34 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión del acuerdo 
correspondiente y su remisión a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales conducentes.- En desahogo del inciso d) del Tercer Punto del Orden 
del Día. El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la diputada 
secretaria Perla Xóchitl García Silva, dar lectura al oficio suscrito por el diputado 
Bernardo Ortega Jiménez, presidente de la Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura, del dictamen con 
proyecto de acuerdo enlistado en el inciso d) del punto número tres del Orden del 
Día en desahogo.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 
dispensa de la segunda lectura de del dictamen con proyecto de acuerdo, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado Moisés Reyes Sandoval, quién como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con proyecto de 
acuerdo por el que se declaran improcedentes las iniciativas: 1) de decreto por el 
que se reforman los artículos 145, 151, numerales 1 y 3, y el 195 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y 2) de decreto por 
el que se reforman los artículos 116, fracción I, inciso c; 117 fracción III, inciso c; 
202, fracción III y 209, párrafo tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, Suscritas por el diputado Marco Antonio Cabada 
Arias del Grupo Parlamentario de Morena. Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su 
discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, 
por lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la 
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palabra, lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista 
de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con fundamento 
en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las 
diputadas y si existían reservas de artículos y no habiendo registrado reserva de 
artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el 
dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos: 29 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión del acuerdo 
correspondiente y su remisión a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales conducentes.- En desahogo del inciso e) del Tercer Punto del Orden 
del Día. El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó al diputado 
secretario Olaguer Hernández Flores, dar lectura al oficio suscrito por el diputado 
Bernardo Ortega Jiménez, presidente de la Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura, del dictamen con 
proyecto de acuerdo enlistado en el inciso e) del punto número tres del Orden del 
Día en desahogo.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 
dispensa de la segunda lectura de del dictamen con proyecto de acuerdo, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 30 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado J. Jesús Villanueva Vega, quién como integrante de la 
comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se estima improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 46, fracción III y 173 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, presentada el tres de noviembre 
de dos mil dieciocho por el actual diputado Moisés Reyes Sandoval del Grupo 
Parlamentario del Partido de Morena. Concluida la intervención, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su 
discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, 
por lo que solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la 
palabra, lo manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista 
de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con fundamento 
en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las 
diputadas y si existían reservas de artículos y no habiendo registrado reserva de 
artículos sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el 
dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por 
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mayoría de votos: 29 a favor, 01 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión del acuerdo 
correspondiente y su remisión a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales conducentes.- En desahogo de los incisos f) al l) del Tercer Punto del 
Orden del Día. El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, solicitó a la 
diputada secretaria Perla Xóchitl García Silva, dar lectura al oficio signado por la 
diputada Dimna Guadalupe Salgado Apátiga, presidenta de la Comisión de 
Hacienda, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura, de los dictámenes 
con proyecto de acuerdo enlistados en los incisos f) al l) del punto número tres del 
Orden del Día en desahogo.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con proyecto de 
acuerdo, resultando aprobado por unanimidad de votos: 30 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
manifestó que en atención a la solicitud realizada por la diputada presidenta de la 
Comisión de Hacienda; con fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, sometió a consideración del Pleno, para que la 
discusión y aprobación de los dictámenes de acuerdo, se diera bajo el siguiente 
mecanismo. Primeramente, los dictámenes que no tengan observaciones o 
reservas, serían sometidos a consideración del Pleno en una sola y única 
discusión y votación, de igual manera, en un mismo acto para su aprobación, en lo 
general y en lo particular, en su caso. Haciendo la observación que esta votación 
surtiría sus efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en estudio. 
Posteriormente, se tomaría en consideración aquellos dictámenes con proyecto de 
acuerdo en que las diputadas y diputados deseasen realizar observaciones o 
reservas para su discusión, en términos de lo establecidos en el artículo ya citado, 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 28 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- A continuación, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
solicitó a las ciudadanas diputadas y diputados, indicaran que dictámenes con 
proyecto de acuerdo quedan en reserva para su análisis en términos del artículo 
citado con antelación.- En virtud de no haber registrado reserva de artículos el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, y a solicitud de la 
Comisión dictaminadora, concedió el uso de la palabra al diputado Alfredo 
Sánchez Esquivel, quien como integrante de la comisión dictaminadora en un 
mismo acto expondrá los motivos y el contenido de los dictámenes: f) Dictamen 
con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del 
municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero. g) Dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara improcedente la 
iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio de Tlalchapa, 



 

13 

Guerrero. h) Dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta 
por el ayuntamiento del municipio de Metlatónoc, Guerrero. i) Dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara 
improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio 
de Apaxtla de Castrejón, Guerrero. j) Dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara improcedente la 
iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio de Copala, 
Guerrero. k) Dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, declara improcedente la iniciativa de reformas propuesta 
por el ayuntamiento del municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero. l) Dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Segunda Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara 
improcedente la iniciativa de reformas propuesta por el ayuntamiento del municipio 
de Taxco de Alarcón, Guerrero. Concluida la intervención, el diputado presidente 
Alberto Catalán Bastida, atento a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, sometió para su discusión en lo 
general, los dictámenes con proyecto de acuerdo de antecedentes, por lo que 
solicitó a los ciudadanos diputados que deseasen hacer uso de la palabra, lo 
manifestaran a la presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 
oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 
231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 
si existían reservas de artículos y no habiendo registrado reserva de artículos 
sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, los 
dictámenes con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobados por 
unanimidad de votos: 30 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, ordenó la emisión de los acuerdos 
correspondientes y su remisión a las autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes e instruyó se realizará lo conducente a lo que refiere el 
artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231, a lo dictámenes 
ya aprobados.- En desahogo del inciso m) del Tercer Punto del Orden del Día. 
El diputado presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra a la 
diputada Guadalupe González Suástegui, integrante de la Junta de Coordinación 
Política, para dar lectura al acuerdo suscrito por los diputados y diputadas 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, por medio del cual el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba celebrar sesión 
pública y solemne para que el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, 
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gobernador Constitucional del Estado, emita un mensaje con motivo de su cuarto 
informe de gobierno sobre el estado que guarda la Administración Pública de la 
Entidad, dicha sesión tendrá verificativo el día 17 de octubre de 2019. Hasta por 
un tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, el diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su discusión, el 
acuerdo de antecedentes, por lo que se preguntó a las diputadas y diputados que 
deseasen hacer uso de la palabra, lo manifestaran a la presidencia; en virtud de 
que no hubo oradores inscritos el diputado presidente  Alberto Catalán Bastida, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, el acuerdo suscrito por 
los diputados y diputadas integrantes de la Junta de Coordinación Política; 
resultando aprobado por unanimidad de votos: 31 a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, 
ordenó la emisión del acuerdo correspondientes, comunicarlo, y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes..-En desahogo 
del inciso n) del Tercer Punto del Orden del Día. El diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, informó que a solicitud del diputado promovente que se excluyó 
del Orden Del Día e instruyó se enliste para una próxima sesión.- En desahogo 
del inciso o) del Tercer Punto del Orden del Día. El diputado presidente Alberto 
Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra al diputado Ricardo Castillo Peña, 
para dar lectura a una proposición con punto de acuerdo por el que la Sexagésima 
Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, de manera 
atenta y respetuosa, exhorta al titular de la Secretaría de Economía del Gobierno 
Federal, a la Comisión Nacional del Deporte (CONADE) y al ciudadano 
gobernador del estado, a efecto de que se coordinen las acciones que promuevan 
la comercialización de balones de futbol producidos por artesanos del Estado de 
Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la intervención, el 
diputado presidente Alberto Catalán Bastida, con fundamento en los artículos 98 y 
313 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación como asunto de urgente y obvia 
resolución, la proposición de punto de acuerdo en desahogo, resultando aprobado 
por unanimidad de votos: 35 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Aprobada como 
asunto de urgente y obvia resolución, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su discusión, la proposición 
en desahogo, por lo que preguntó a las diputadas y diputados que deseasen hacer 
uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin de 
elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el diputado 
presidente Alberto Catalán Bastida, sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la proposición de punto de acuerdo suscrita por el diputado Ricardo 
Castillo Peña, resultando aprobado por unanimidad de votos: 35 a favor, 0 en 
contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, el diputado presidente Alberto Catalán 
Bastida, ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.-En desahogo del 
Cuarto Punto del Orden del Día, “Intervenciones”: inciso a) El diputado 
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presidente Alberto Catalán Bastida, concedió el uso de la palabra a la diputada 
Samantha Arroyo Salgado, con motivo del “Día Internacional de la Niña”.- Hasta 
por un tiempo de diez minutos.- En desahogo del inciso b) del Cuarto Punto del 
Orden del Día.- El diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado 
Bernardo Ortega Jiménez, en relación al Presupuesto Federal para el Ejercicio 
2020.- Hasta por un tiempo de diez minutos.- En desahogo del Quinto Punto del 
Orden del Día, “Clausuras”: a) No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 
catorce horas con veinte minutos del día jueves diez de octubre del dos mil 
diecinueve, el diputado presidente Alberto Catalán Bastida, clausuró la presente 
sesión y citó a las ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados integrantes de la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado, para el día 
martes quince de octubre del año en curso, en punto de las once horas, para 
celebrar sesión.- En atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231.- Levantándose la 
presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - -  C O N S T E. - - - - - - - -  
 
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día martes veintinueve de octubre del año dos mil diecinueve.  - - -  - - 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE, AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.  


